
'j LtJ Liiij:.Jli!,, en!,~ compr,s le b"f 
· timentos parA ltt Armada , no fea11 

interejfados l,s Oficiales d, elli , co-
mo fe orden"· 

~:lira ·de poRºVE Las compras de baíli• 
Ja Caía, ~ 

cargo ,. '. meneos, municiones , y otras 
clcl Pro• r rr, . l A d 
veedor COI3S ne.ceuatlaS para as rma as, 
~;~:~º importan grueífas ,antidades , y 

yan de comprar ) fean de r;s de 
f us cofechas :, rencas , y hereda
des, y lo diga, y declare el Provee
dor anee el Pl'eíidente de la Cafa de 
Contratacion , para que con fu in
tervencion, aísiíl:encia, examel1 , y 
·aprobacion, havieridofe enterado 
de que el genero no es comprado 
para revenderle, ftno adquirido de 
propiacofecha, y que tiene la bon• 
dad neceífaria, y en el precio, pefo,. 
cuenta, y medida no hay exceíf o 
( todo lo qual ha de con ftar por au· 
tos) fe reciva, y compre como de 
otro qualquier particular, fin em .. 
bara~ar las baxas. Y lo contenido 
en eíl:a ley fe ha de guar_dar, y cum◄ 
plir:,pena de perdimiento de f us ofi• 
cios á los Oficiales de las dichas Ar~ 

qualquier def cuido, ó interés, que 
intervenga en ellas, por los quecui· 
dan de hazerlas,es de mucho daño, 
y perjuizio, afsi á la hazienda de 
que fe hazc el gaíl:o,como á la gen• 
te, y V ageles de que fe forma la Ar· 
mada,porfubir el precio de los ge• 
neros, y falcar la bondad , que de· 
ven tener. Ordenamos y manda• 
mos al Proveedor de la Armada, 
que tenga muy particular cuidado, 
y diligencia de que los gen eros, que m1das.,quecontravinieren. · 
comprare para baíl:imencos, y todo 
lo demás, ql1e fuere de fu obliga• , g Ley L"p, il..Je los Oficiales de Arm.1.~ 
cion, fean de la calidad, y bondad, . das de Indias no pued1111 tratttr, ni 

¡ 
r 

que deven tener, y al precio , que contratar enellas.,y faan -r,ifitttdos. 
comunmente corrieren, admitien• DECLARAMOS.,~e los Oficiales Vlli'ca .,_. . 

do las baxas,que por algunos parci- de las Armaúlas,y Flotas de las h caf•íi . car~o 3~ 
culares fe hizieren, y no confienca, I nd·ias, Veedor, Contador, Provee;. del Pro,j 

ni dé lugar á q en el vino,azeice, vi• dor,Pagador, Tenedor de baílimé--: ~,do.ta 
nagre., vizcocho., menefhas, y otrai tos, y f us Oficiales, eíl:án incl ufos, 
cofas, fean intereífados el Veedor, y comprehendidos en la prohibí· 
Contador,Pagador, Tenedor, ni el cionde tratar, y contratar· en las In..;, 
Proveedor lo fea ., ni los deudos, dias, hecha para los luezes Oficia~ 
parientes, ni Oficiales de los fufo.. les, y Letrados de la Caía de Con~ 
dichos., por tener dl:os generos , ó tratacion de Sevilla , con las penas 
algunos dellos de fus coíechas, ren-- impueíl:as á los íufodichos, y qu; 
tas, y heredade~ , ni permita, que de ven eftar al juizio de vifüa,co~ ~ i:'f -

para ocultarlo fe hagan las ventas 1 roo lo¡ MinHlros refe-
en cabe~asde perfonasfupueftas, y e . 1idos. 
fingidas: y en cafo, que de algunos < 

de los dichos Oficiales de Arma~ \ t 

da ( que fea for~oío, y no fe pudiere l 

cfcufar pot falca d~ fru~os). (e. ~ ,, . 
w 

i 

• • 

Dél Proveedor, y provífion. 

:(Itulo Diez y Ílcte; . bel Prb\)'eedor, r provlfion 
de las Armadas , y Flotas~ 

'. \ 1 

J ie, primer,~ ~e~-pro..,ij;on de tOSly aun9üeell:ofe cleveobíervar~ 
las Armadas fa hag4p'lr ~,11eráos de la Caía de Seví Ha no ha pedidb cué'.'" 
la CafadeSe'tli/l4. · taal Proveedor de lo f ufodicho, ef• 

' .. ' . f\ziENOOSE. Con ta,rtdole f ubordinadó eri lo tocante 
D, Pc:ltpc Ul'I],&;::: a. l a d 1 · 
Tercero r--.~~'I tanta cona as á la adtnminr~cion e a A v~ria., y -
tri Véto- ~~·~~ aróviftórleS de dcíipadío de Armada,· y Flotas .. y 611.la t .s, r r t;eºf: ~~~ la /un1ada., y bbligadoácurhplir fus ordenes., y 
a611 W'l,;::Jr.AC., · Flotas, y yendd dar cuenta en ella. -de lás provifio-
:J~ª¡ · abafrecidas , y hes,cdm pras., y precios de las cófas, 
ldcMar~t . prcweidas de td anees de cfctl:uarlas. Pára que COlt .r. 161j 

- do lo neceífario para tus viages, por inas aciertó fe hagan, mandamos, 
el tiempo que fe conliderc1. de ida; que fe efeétrien por acuerdo de la 
cílada;y buelta, fin embargo fe ca-- dicha ,Caf~, conió dl:á difpúeíl:o, 
pran en las Indias muchos baH:i.. qua11.dd íe hazeh las provifiones., y 
meneos, :xarcia, y otta:s coías , cori compras por d Faltor: y en los di• 
pretexto de qúe dellos ván talcos,en chosaciierddsconcurta el Gerie1al 
q fe haze mu cho gaíl:o á la A ve ria, . de la A rmadá ; ó Flotá , 6 fe hallare 
y caudal de _la prov1qó. Y pdtque ~e eri Sevilla ; y á todás ias cd~pras 
lia entendido, que eíl:e ddconciercó mayores j y . rt1ertores_ intei'Vengari 
reí u Ita de que las proviliones de el Veedor, y Cbntadbt de la Anna.:;;, 
Baíl:irrtencos no fe hazen coritd Je- da., ó Flót~~ y dé cuenta el Prov~~~ 
ven: y quando el FaGl:or de la Cafa . dot eri lá Cafa, def pués de hethas 
de Contrataciorí de Sevilla hazia fas corhptas, para qbe conlle fi ha 
e Gas proviftones, eíl:ava ordenado, cumplido lo acor~ado ; y afsimif· 
y mandado;que para proveer qual· · mo dél efládo de la prdvifi.on : y en 
quiera Aririada, ó Flota; fabido el quarttb á lds exceífds; ddcuidos;; 
numero de Vageles, y gente, la Ca• rita las inteJi!encias,q~e eh efio hu~ 
fa de Contracacion hizieíle acuerdo vieré,la Caía acttda ál remedio; y 
de la cantidad, y generas de baili- c,aftiw,, at~nid·á que tiene autori• 
mentos,q fe havian de proveer;y de dad, y jurifdicion para cllo.,o por lo 
qué partes,fegun los tiempos¡ y co· men~sdé clienta de 1~ que htiviere 
fechas de que fe tenia noticia, y que de eíl:a calidad; á nucftra Ítinta de 
aquello,y nootracofa,fepro\Teyeffe Guerra de lndias,para que pro~ 
con el beneficio, y aho~ro dl ~a Ar• vea de _remedio~ 
1nada, y dicho Gaudal, q corivinief• ::,-* )f.__ 

fe, eícufando fra11des:, y granieria¡ 
~licitas, y corru pc1011. de ba!t1men~ 

1"0111~1~ 



LibrolX, fltulo XVII~ 
5 Ley ij. ~uelos luezes OftciJes dt 
,. SC"Pilla pro"pean, qui l,u Nao, 11...

. yan bie11 ab'Aftetidasi1 
fg~t:C E (i _P'refide~te'_, y íucics de ít 
• 0 ~a-- • _Caía de' Sevilla provean,. que· 
drld a J• 1 .¡_ -i d. A . 'd ó 
de Mar,cna'S NaOS e rttia a Va¡ ad cum .. 
de IJ7J p .. Hdamente'ab1afteddasdevino vi .. OrJ. de· > 
Averiar, nagre,mendhas) pez, y las otras1 

autoacor , 1• · l . fi 
dado en C01á'.S tteccífartaf para a prOVl 10n' 
::d;~:~ defa gente de Mar,y guetra, y Na .. 
rra a 11 vios, que fe háde Hevar de Eípaña,, 
de No- l h I d' r 
Viembre Y río as a Y en as l O 1as, Y 1e tOlU• 
de 16

ºY ptan á excffsivos precios-·, y que to• 
das fe gua:rden· en b'uenos vafos, 
hieó acortdiciorttdos, y adetezados, 
de forma, que· n'o fe pietdan , n t 
vengan endrmi'nuciorr,. y el Vec,4 
dót vea, y f oliGite , que afsi fe ha .. 
ga, 
j lt1 íif. %i fl pr'ojeafi bue1J11J tJJeJ 

dz&inaJ para /4 Ar1nada.-
~,e1lp .. LA ,. ' d. · r ll "' 
Tercero S 1v1e lCtnas, que 1e evarél.1 en 
~:,d ~ª; la Arn'i~da no fe· d~\,.en com .. 
dcMariº ptir por baxa, y lian' de le'r las mas 
de 161fc - c . . 

· rtercas ; vedes , y reconot1das por' 
petfonasde' experierrcia , y fideli .. 
dadi y coct al 11tdveeddr de· la Ar4 

m~daéérier li prrncip1a:l e::·onfidera--. 
cion á las calidades refertdas, y k, 
que fe pre'vecrgar1, y compren las 
que fuered mendter 1 acendienda 
muchoá fli ,onfcrvtdon. 

g ley i'iij.JzúeÍtts NaoJ de Aruiada, 
.1 Flota lle~en bajlame "V'"· 

D.'Pclfpf pa . e d' . 
Scgundd RQ.YEt:.Sl11Uyor fnaria,ype-
~~¡ 16,:: ligrofa la falca de agu:a en lcls 
,cic 1SJO rfoca:s, y t\rn1ádas' y ria convi'etl'e; 

qtte 9üádofalga11 efrén agr1ardan .. 
do á hazer la ;1gt1:tdj, ni fatir con e[ .. 
per.in~á, y á contingencia de pre• 
venirfedeellaen otras parces. Man4: 

\ 

damos, que fe haga con ti~mpo, y 
de forma , que los Vageles He,·tn 
hallanre provifion pandos vi.1ges, ' 
fin hazer ocros ~rfctrrÍO'S·1y los- Pro• 
veedores, y Vifiudore, de fas Ar
mada~; y Flotas/rengan ddlo múy 
parciuilar cuidado, como cofa qué 
tanco•importao' 

) 

f le, -,·, ( ue el !'ro-,,ed,'i d~ cuent, i• ·~ 
. de lis prolliftonts , 1 p,r¿ ell11s fe lt "''; ~~ 

/tpare di11erd,jcól,;1tla1JAld~ l,brarJ• 41 
.., °'1J 

fllJ¿ . . .. 

MA' · í\n', l , j D. Penp. 
" NDÁMOS J '<J!C é Prove'e'aOl' T~rccro, 

' de la Armada dé' Ctltnta de allá\ 

!as p'rovifiotl'es, que huvictt de ha- · 
2.er al PreGdence ,, y Caf« de Con
tréltadon, tJ'ara quc·Je fepaten el di~ 
nerd necdfatioen q podra el Pro• 
veeddrlibrar en la forma, que fe 
acdfhunbra ; y nd ferá neceífario 
pira pagar las_Hb'ran~as bol ver la9 
·partes á pedirlo'en la Cafa. 

f ?eJ"pj, ~eel Pro-,ee~or hagd re'-i 
lacion d,· las compras a l1t Caja; u ,á· 
minJftrá'cion del, A~1rid. , ~lmci, 

CVMPLA ElPrdvecdotlo qt~e It1,~s-~~ 
ordenare el Prefidente, y I üc· r¡J~;0¡'; 

zes de la c'afa J C) los que :tdliíinif- Ddccl6 º1 ~ 
, . . . ar e-. 

trarcri la A vena ; y concertadas las Segun.Jo 

compta'.s, antes de efeéfuar ld éon- :;;!:~ 
cercado, lo refie,~a en la Caía; ó ad
nilñiflrácion.1 ~ar~ que veart , y or-
denen lo que convenga; y el Pro
veedor lia~a eíbs compras con in
tervén don del Veedor , y Con ca~ 

dor1 cerno eftá dtdenado : y el\¡ 
todo fe guatde la l, 1 .de.íl-c 

titulo, 

Ley 

I 

Del Rroveetlor,y provifion. 
-r.:. f Lty -,;¡. 1<._,ue i, C"fa di S ,,,JL,, p~¡¡, 

'"'"' l1U1t11ule pro"PípóHIJ í~tr11or~ 
di1Jatii1s llame di er1,~11dor. 

D.Pct:p• :ENcAtelAMOs Al Prefidente y·· 

Segundo ' 
por Car• . Iueies de la Caía J que quan--
~:nt;~: do~ie tratare de hazer aJ·gunas pro-. 
~º. jMa-- vihones por cuenta nudha., ó cau-
uran a, s ' e 
ele Scti<• dal de la.A vena ( ntera de las necef• 
~r;.11/c Carias parc1 las Flocas , y Armadas) 

· llamen al Proveédor á· las luntas, 
9ue fe hizieren, para que les infot• 
medelo~uccon~inierc, • , 

f Ley~iij. ~el,¡ iu¡Ji,itu no ilil• 
tidau 1 que fe tompre d trigo ntcef 

' fario p•ralas Armadai. · 
m, !mpt MANDAMOS A los Gorregido• 
rador D, . · 

1Qr10, , , res de las Ciudades dé Xerez 
:ld':i. de laFronteta, Ezija, y Oanfiona, 
•n Va)Ja. y otras qualeGquier fuílicias de 
alolidu1! 
!de Mayo ellas• y de todas lás otras Citida--

1 idc. :aJSJ des, Villas I y Lugares deíl:os nuer--
,. eros Reyttos; y Señorios ; qúe íl el 

Preftdentej y I üezes Oficiales de la 
Cafa de Sevilla ; ó los que mvie .. 
ren orden nueíha, huvier~n he,ho, 
ó hizieren comprar trio o para pro• 
vifion, y de{ pacho de ~ucfrras Ar .. 
madas, y F1ocas de la Carrerá de 
lndiu,fn f us diíl:ritos , y Jurifd1~ 
tiones, no lo impidan , y lo dexeri 
facar libremente, y no pongan, ni 
confiencan ningun imped1uknco, 
anees !esdén todo el favor, y ayu .. 
da neceífaria, pena de G1nn1ema 
mil maravedís para nuefha Ca-

. 
• 

mara, y guarden la ley 34. ti~ · 
tu!o J. de eítc h--

.. pro~ 

·, · L~ i'x • .1/.:.."' r¡•ttnd~ ton",i~iert 
fli'i,tg,r-r,ia,, o otrA cofa parti '" 

't !A1M11d4, O Fl~tA, /111 COTIio fa otd,11~. 

S1 At:~apitan general de la Ar- o.PeUp, 
. Segundo 

mada pareciere, qne hay necef;. éne1cá. 
r.d ..J d' h . b d . pluoa i, 'JI :lli C azet etn argos e VlrlOS, de oau. 
·y ot~! tófas t fea iofamenre de la brc de 

'd d' L ,r,i tantl a t 9ue tuere mendler , y · 
con intervem:ion dtl Governador, 
y I uth~ia de la Ciudad , V 1lla , ó · 1' 

•Lusár;y afs1 lo guarden los Gene~ 
ralesdtiasFlotas. . _ 

f · iey ~- . ~ #e tJó fa trMb,,gt,m l1, 
· . )fr#lbs Bctefi•fticos Í"'" Lu rl.11311 .. 

.J,u, . . 
QR.BENAMOs Y mádatnos al Pre· !!~~r~~ 

fidente, y lüczes de la Cafa, 1 tEí0 ª 11, 
í. l . . de ¡s,. '! 

a . os Proveedores de las Atmadasj tlcmbre 

y Flotas, que no hagan; ni tonften- de •.s~~ 
tan hazer ningunos trñbatgos tn 
losfrucosdepan; y vino del Ella· 
do Ede~aflu:o , para provifion t 11 
no . pretedicie pankular ord~n 
nudtra~ 
$ Ley xjó~eno fehag, ;JoYed,uitfJ 

lu derecboJ de lo q11e Je cómprar, p4· 
ra Armád,u;y Flot,;s. 

EN Las com pras;qlie fe hiziertn DT,1 l'en,. 
d 6 íl:

. trccro 
e él lffie0tOS; Y Otras Cofas en· Ma.i 

Par' L1 il A d Fl drl.d a ,. . a n enras rma as; y otas, Je No--

ie guarde la orden,qtte halla aota fe ~~mbre 

h ' -~~ a centdó; fin admitir novedad en 
quanco á que los vendedores fean 
franqueados de los derechos de lo 
<i ue vcndi<'tc:.n, y la ley 3 4·. tit. 1. de 
efle libro, 
5 Leygij. !il¿e m los defpach~s, que 

fe cometieren alPro"Peedot , "Pje ¡¡. 
bremente de r¡, ol:cio. J!lml~rno 

E 
J" 1" tn Veto• 

N Los def p.1chos ordinarios, y fu1;¡ ª 1j 

d. . Í h . de 081l 
1 ~Xtraor manos, que e UVleren bre de 

de ,,u 



rLibrolX: 
e.le hazer por ínandamiéto del Pro
veedar1 el Prefidenté, y lucru.de la 
Caía de Contratacion le· dexen ~ far 
librementefuo6cio1 y no leno~ 
bren perfonas para ello. . . , . 
g Leyxiij, Jzt!e elPro~e,aor '»fa{" 

oftciotonelBfari--,11no m9or J, A.~ 
D, ,cUpl midAJ • 
~crccro CONSIDEºANDO "••anto ímpo~ en VaJl&J· "' ~ 

~o11dá1i ta, que codos los def pachos , y 
ídcMarfO d , 1 'fi . 
lil~ ,_1s10 reéáli os tocances él ,as pro va tOl'lC'-5 

de Armadas, y Flofas eíléá recogí-
dos enel Oficio de Efcrivano ma-
yar de cUas, ordenamos al Provec-
dor, qúe de( paclie con el·· dicho E f .. 
crivano mayor, y có la perfonaque 
firviere fu oficio, y no con octo nin
gun Efcriv2no, todos los if síentos, 
cmbarg,osdc·Navios, y compras de 
baíl:imentos, y las demás efcricuras, 
<JUC huviere de hazer , y todos· los 
demás autos, qu.e ante é-1 paífaren:y 
para cofas caf uales , á qt1a ~l Bfctir 
vano mayor no pueda acudir con el 
dicho Proveedor, podrá nombrar 
( dando (¡LJenta primero á la Caí~) 
Efcrivano, que afsifla cerca de fu 
perfona, conobligacion de qtte ha .. 
yadeencregar,y emregue en el Q~ .. 
ciode Efcrivaoomayor los papeles 
originales,qtl'e fe caufaren, acabada 
la ocaíion.,á fin del año. 
5 L11xiiij. i¿rR el PrflPeetk, -r,fe f• 

oftcioenl4.1Capitana.r ,y AlmirantM 
d1 FlotáJ, y otras N áOS, 

EtmUmo EL Proveedor de la Armada de 
~~ªv!:0; la Carrera tenga Íl fu cargo jun
«ic oílu- tamente la proviíion,y def pacho de 
brc de . ,,,1, las Naos Capitana,y Alm1unta de 

las Flocas,y delos Navíos, que fue... 
ren á la Provmcia de Honduras, 'I 
otras partes de las Indias, de avifo1 

11tulo XVU: 
ó en otraqualquicr form1 , defpa,; 
d:1ados por cuenta de la A veria· 1 Ó 
caudal de.provifiones" ·, . 
5 Ley x11. J¿_ Ü( el Pró)tedor p'uelÚ 

11ombr"! perfana., que en ""f enciil ¡,.. . 1 
1Jti111a ¡;,-,a·fa oficia. , - i:, 

DECLARAMOS> ~ed Proveedor El?'tfndt 

de la Armada en caía de aufen- ~!, 

cia legitima, ó enfermedad. pueda 
nombrarperfona, que haga fu oñ~ 
c~o. Y ordenamos, que dé cnenta de 
el nombramiento en la Caía deCó~ 
tratacion,como eílá obligado en t~ 
das las demás cofa,. 
f Ley x11j. ~e tl Pro"Ptedoi pt1etLí 

nombrar para ú1 pro"Pifiones J, Í" 
• c11rgo,bAftA'J#atro Comijfariis. r 

t A Facultad , que tirac el Pra.: fi1t1triñd, 
d d b e ·ir. poracUeJ' vee fitr e nom rar omina• c1e de 11,: 

rios para: las proviftones de fu car- Iunta el~ 
Gllcrra1 

gd.,feaconcalidadde que el Prefi.- , .. M~ 

dente,y luezes de la Cafa feñalen eli ~t'f b~ 

falario·, que hu vieren de gozar ,. y •! l'oa 

con la jufbficacion, y modcraciot1 
pofsible., nombrádo los ~ue for~o--. 
fa mente fu eren meneller ; y no f« 
pudieren efcufar, con que no exce, 
dan el numero de quacro. 
1 Ley x"Pij. ~e el Prd'Peeáor ten:, 

cuenta difJinta Je loqu, forre de A· 
"Peria; i de otrA pAtte, 

EL Proveedor tenga cuenta dif- ~~~:"!! 
1intadetodo lo que por nueíl:ro '? s.t~ 

''{ºª Jf mandado proveyere para cofas par- Je Itinio 

ticulares,que no tocan á la Avuia; d~ ,s~ 
y de lo que fe pref\arc de vna cuen-
ta para otra, con la claridad , y ra~ 

zon, que convieneparadar fa~ 
tisfacion á las partes in"'. 

tereífadas .. 

Lry 

' DelPt'o\!'eedor,yproviíion. rf5?j 
. , Ley X'"Piij. ~,e Je lo que fe embar• 

care para pro"Pijion de los Galeone1 
tome la rar.,.on el Iue~., que los hullie· 
re de'tlijitar. 

n.,cttp• DE Todoquantoenviare el Pro .. 'I'c,crro 
en Ma.. veedor á los Galeones , ha de 
drid á J• 1 . l [ Qfi . 1 
dcDizic- tomar a razone uez eta ., que 
~~:J d• los hu viere de def pachar, y fin fu 

rubriea no fe entre nada en los Ga
leones. 

5 Ley xix. .§!._ ue el Pro'l1eedor pueda 
poner Guarda1 en los Galeones , .J 
Naos de .Arrth1d4. 

!lnilímc ORDENAMOS> Q!!e d Proveedor 
alll a , o d I d 
de No- e a Arma a pueda poner 
~~cm,:rc G nardas á fu voluntad, y facisfacion 
!!' . o¡ 

· en los Galeones, y Naos de Arma-
da, porque corren por fu ct-1enca los 
battimencos, y las demás cofas, 9ue 
fe embarcan para fo proviíion: y ft 
á la Caía, ó adminílhacion de la 
Averia pareciere poner otras , de-
más de las que pufiere el Provee• 
dor, tenga la milma facultad, 

5 Ley xx. fl¿ue el Pro~eedof no fa 
introduzg4 en lo tc,a1rte a 1', Arti-

• lteria. 
!imtfrno Nº Se introduzo-a, ni embarace cnS,Lo. o .· 
r~~ºª ,. el Proveedor de la ' Armada de 
ele lunio . r d l 
,t~ !6º' la Carrera en ninguna co1a e as 

que cocaren al minifterio de la ar .. 
tilleria , ni al Capican general 

de ella, y hagafe por los O
ficiales _á quien 

toca. 

) 

5 Leyxxj. ~e tenienJo /4 Afma".. 
da, d Flottt necefiidad de pro--Pijiou 
en Canaria., el Go-ve,nador, Re
gente, y 1 ujlüias las defpacheN ,on 
bre"IJedad. 

sr Profiguiendo el viage con vi· D. !'clfpt · . , .b , S,gunJo 
Olere tomar Cterra > O arn ar a en Santil 

las Islas de Canaria ó al o una de r:n ª r. 
> t> de Iunio 

ellas, para proveerfe las Armadas, de ,s.s.~ 
y Flotas de agua , ó otras cofas ne• 
celfariasá fu navegacion. Manda--
mos al Governador Regente de 
nueíl:ra Real Audiencia de la Isla 
de la Gran Canaria,y á qualefquier 
nueíhos I uezes, y I uí¼icias de ella, 
y la de Tenerife, la Palma, y la Go
mera, que les dén., y hagan dar to~ 
do el favor, y ayuda, que convinie-
re, y fuere neceífario, pata que con 
toda brevédad fe puedan proveer· 
de lo que hu vieren n1eneíler, y fi~ 
gan fu viage. 

5' L~1xxij. ilJe lM luflicid1 de /01 

Puert,s h1tgan pr,1'Veer las Arma .. 
das de laJ baflimr:ntos necefarios, ¡f 
juftos precioJ. 

··MANDAMOS Al PreGdence , y E1ristrmo 

· Oidores de la Real Audien• d;id~~·~ 
da de Panamá,y áqualeíquier Go· de: encrc~ 

d I /l.. . d l di ¡61~ ver na ores, y 11111c1as e os P uer- - · 
tos, y partes donde llegaren nue!ha. 
Armada~ y Flotas de la Carrera de 
Indias, que las provean, y hagan 
proveer de los eaíl:imencos, que les 
pidieren , y fueren menefter para 
provilioncsde la Arenada, y Flora, 
aísi de los que fe craxeren de fuera, 
como de los frutos de la tierra,á juf-
·cos, y moderados precios, y no per .. 
mi tan, que fe les encarezcan , prefi~ 
¡iendo ella provilion á la propia t 

,--



Iilhro IX. Titulo XVII.,: 
'la Provincia~porque con tal ocalion 
no fe detenga. 
5 Le1 xxi,j, ~e fe '"/Jigue J lo, que 

no dieren b11e11os b"JJimentos pat11. 
las Flotas, y Armad,,. 

D. P~itpf QR. . -
T'"rceto DEN AMOS, Qge con particular 
tn M.a.. • d d ¡- 1:· , l cJrid ª ,, cut a o 1e cat 1gne a os que 
~eMa,~o dán hafrimentos para la Armada, y 
lifc 160.9 j ~ 
v.-11,upc F ocas de la Carrera, fino fuert bue• 
~~ª;t~6 nos, y de cal calidad, que fe puedan 
de , ••• embarcar, y confervar Ítn corru!Y' 
airmb,c r. . . , t r_ 1 
"' ,,1• c1on,que a1s1conv1ene a ra1a.1.ud de 

la gente que navega. 
5 Le, xxiiij, ~e et Go"le1nááot de la 

Hab~n, teng" hcch, l" pre11encion 
necejfari" par" quandollegar1 la Ar• 
matia, u Flota, 

~~!:~!• EL Governador de la Habana 
an; ~ f• tenga hecha prevcncion en el 
de DI•• p d 
11~mbrc uerco C aquella Ciudad> de ma--
dc 16º& de~a,carne, y agua cada año, para 

el c1empo,que le pareciere, que Ue .. 
gará á aquel Puerco la Armada, ó 
Flora, porque en el bueno , y breve 
def pacho, y falida dél confiíl:e muy 
g~ande parte de el feguro, y buen 
\'Jage. 
5 Ley XX"(). ~e faltando bajlímen• 

toJ a la Armada,o Flotas enla H"• 
b~ntt, el Go~ernador de los qr" 111--, 

"Viere, y en11ic por otros. 
E

0

1~l[m<> HAN Detraerfe de Nueva Efipa• 
a , a ft ., , 
~e M.ir,o na a la Habana bJíl:imencos 
e,; 161s L A d , l - para ¡.a rma a, o Focas de la Ca .. 

rrera: y porque podia fuceder, que 
no llegaífen á tiempo, ó por otro 
impedimento fe retarda!Ten, en tal 
cafo, el Governador de la Hablna, 
de los que tuviere para la ge!lte del 
Preftdio,dé los que fµeren 1nenefl~r 
para la Arm.lda, y Flota de TiMra .. 
Jirme por cuéca de 1'1 A vcria,)ó ,au.• .. , 

dal, de que fe hazen ellas provifi~ 
nes: y de[ pues en vie por otros tan: 
tosála Nueva: Efpaña, con et di• 
nero, que por ellos fe diere , para 
fubrogar en lugar de los otros , ó 
por cue oca de la conftgoacion de el 
dicho Prefidim _ 
5 Leyxx"'i• J¿ue cAd" año fe traigaJ .i 

la Haban, l" pro"Pifi<>n, de N uel1.1 ... 
E{paña, para lta Armada,y Flota. • 

PÜR.QYE La Armada, y Flota de ltmlrzm, 

T. fi J-Jl l cnAraiw rerra rmeno pueuc evar oo jucd 6 j 
ha!limentos neceffarios para codo ~e Maya 

I . h 11 l b I ' n .. ~ 161
~ e v1age, ana a ue ta a en:os Rey~ ~ -

nos, y es neceífario co1narlos en la 
Habana. Mandamos á nudl:ros Vi~ 
rreyes de Nueva Efpaña, que cada 
año, no ordenandoles otra cofa,en~ 
vien al Puerto de la Habana á la 
Armada, y Flota, que vá á aqudla 
Provincia, el vizcocho., y lo demás, 
que en tal cafo fe fuele enviar , á 
tiempo que lo hallen alli, y por f11 
falta no fe arnefguen á hazer in ver~ 
nada .. Y encargamos á los Vine-,, 
yes,que tengan muy particular cui~ 
d~do de hazer efta provifion cad.1 
;mocon el mayor bendicio, y a pro~ 
vechamiento de la hazienda de Ia 
Averia,ó laquecíl:uviercdeílinada · ' 
para dlo, que fea pof si ble, hazien• 
do anticipar los conciertos de los 
generos~ antes que U egue 1~ Flota, y 
que el v1zcocho, y lo demas fe trai~ 
ga ála Habana en la Capitana., y 

Almiranta de Flota de Nueva · 
Efpaña, porefrufar los 

fieces, 

·, 

Del Proveedor, y provifion. 2 5 8 
J Leyxx"Pij. J¿ut IJUAndo ú Arma• 

da, o Flota in"VernAfen, puedan en-
'Viar J las Canaria, por lo necefa• . r,o. 

D. l'c1ipc SI La Arm~da ó ·Flotadela Ca-&pn~ , 
cnd~ar rrera, obligada de los tiempos, 
410 ·a ,. / 'd . {' r bl fc 
de m .• o acct entes me1cma es , e que-
ziombrc dj,re á invernar en Carcagena, ó la 
de ifpf 

Habana, yfe hallare en neccfsidad 
de baíl:imencos, y pertrechos. Per• 
mitimos, que el General pueda to
mar afsienro con algunos dueños 
de Navios, en razon de que vengan 
por las cofas f ufodichas á las If-
las de Canaria t hn aguardar otrá 
orden nuefrra, qu~ Nos en eíl:e ca- · 
fo diCpenfa1nos en las prohibicio· 
nes, y penas impueíl:as. Y manda• 
1nos á los l uezes de Regiftros de las 
dichas Islas, que quando los dichos 
Na vios con eila ocafion v1n1ereti Í 
qualef quier Puertos de ellas, def
pachados por el Géneral, les dén el 
rcgifl:ro, y def pachoneceífano, p.t· 
raque cargl.len, y lleven las cofas; 
queenviareá pedí~, yno ocrasnin• 
gunas, ni en mas cantidad de la que 
pidiere ; porque en. el cxceíf o es 
nueíha voluntad , que ie executen 
las penas impudl:a.sl Y ordenamos 
á los Generales·, que no dcf pachen 
tales Na vios fin muy precifa > y vr
gente necefsidad ,de que hadecóf
tor por acuerdo de todos los Ofi• 
&iales de la Armada, y aucos,de que 
fe ha de enviar traslado au,entiro á 
los dichos I uezcs de Regillro . ,· y 

,, ellos lo han de -remitirá la !Caía de 
Contracion de Sevillá,cop traf~ 

l~do del regiíl:ro, que les 
dieren, _, 

f Ley xx-,iij. ,;¿ 11el,1 pip,1 de l1Íno, 

que aho"are la gent,, fo p11gue1J co-, 
mo fa ordena. 

LAs Pipas de vino, procedidas de ~.,c:Jfpc &crccro 
ahorro de la gente de Mar, y en Ma-1 

r dridau1 
guerra, 1e cmnputen, y vendart en c1c ~ 
Carcagena á razon de á fef enta pe- ~~ de 

fos de á ocho reales: y en la Carre• o.eario. 
d c{i ~ , fc Scg,wJo ta e Nueva 1J pana, a eten¡a pe .. cn~ .. ac 

f os de i ocho reales, por el valot •~ció. 

de cada pipa, dekontando de las 
vnas, y de las otras el valot de Jas 
pipas, arcos , y mermas t y entre• 
guefe el precio defembocada la 
Canal, y no antcS, 

j, Ley xxix. ~e elt,inoJe rttcio11u, 
fe tome para la Armad" al precio q '" 
/eordma. - -· 

DE P • • r r f). PcHp-c 
ennltlr, que te taque , Y Tercero 

venda en tierra en las Indias adn¡ ! bso 
e .-e rt¡ 

el vino, que ahorra la gente de Mar,. to de 

y guerra de la Atmada de Galeo-
1681 

nes refultan inconvenientes de con::. 
fideucion. Y porque con ello fe ~ , 
ocafiona, que los MaeA:rcs facan, 
y vende1toc.ros vinos; y baftimcn~ ' 
t.os de la Armad¡~ Ordenamos y 1 

mandamos al General t Veedor, y. 
Contador della, que hagan tornar 
para la Armada el vinot -que aho;. 
rrare !agente, y que fe .lt p;tguc 
por.cuentia.- de- la avería, á,_ caudal. 
dé provifiones al .. precio de . Gar!'! 

tagcna , . y q~ de iunguna for1 
malo,Jci~defem~ · 

barcar! 

LIJ 

I 
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Libro IX. Titulo XVII.· 
! Leyxxx. Jl!ttlGtntrAI d, L, p[a .. 

t• de N Ut"PA E.fp11áA tome P"'" pro• 
·-Pifton el,,ino de l,u ,.,iones , .J ?tJ 

entreg#e lo procedido h,ft, dife .,. .. 
boc.rl. c.nJ. 

D,1t1loe M , 
Tercer~ ANDAMOS, q el General de la, 
,n <IP.1r- Fl d N Ef ,, h 
do ª 14 , oca e ueva pana aoa, 
c1c1, Ahri1 q' en la Veracruz, ó en la parte q~1c 

e ''º' • 
D,Car1o, ntasconvcnga, fe tome para provi-
scguado r. r. e A: d . 
CnrA¡lc non, 11 rucre mene cr., 'º O el y¡-

,opil¡cJo no,quc los Soldados Je la Fl~ta hu-
viercn dc.havcr de fus raciones) al 
precio que eA:.i ordenado, y que lo 
procedido fe depohte en perfona 
de facisfacion, y no fe entregue á las 
partes en ninguna cantidad~ haftq. 
que de bucl~ á Eípaña haya def
cmbo,ado la Flota la Canal de Bi
ham~. . 
5 Lty xxx,i. lzue tÚ l..s botij,s dt 

"Íf!º de la · gtntt de M .r 1 .7 gut"" 
fo cobren loJ derechos, que de '4s de• 
mis. . 

b . 11,11rc MANDAMOS A los 06ciales de 
~~¡~~~: · nudl:ra Real hazienda de 
~e se~- Carugena, que cobren de las boti• 
lacmbrc • d . } 
et, _.4., Jas e vino, que a gcnac de Mar, y 
~e Mar~~ guerra ele las Armadas y Flotas lle
., J'S+ varen ,,tn virtud de la pcrmifsion, 

L 

qnc les dlá concedida, los m1fmos 
dc_r~chos., que fe cobran en ' aquella 
G1udad, de las demás botijas de vi-
n~~ q~e fu eren en las Flotas, y que 
ais1m1fmo cobren los mifmos de
rechos de los ahorros del vino de la 

gente de Mar, y guerra,· como 
· fe cobran de las pcimif ~ · 

ftoncs, 

S ~e, xxxij. ~e e11 C,rt4gen, n, 
Je de/embarque '1ino de los 11horroÍ, 
•hafl~que fa hayaJado rat_on ~ los 
Oficiales Reales. 

MANDAMOS A los Generales de •~~r•• 
A. d ~ aJI, ~ ª' Arma a, o Flota, que lleoa- d•Mario 
ren al Puerto de fa Ciudad de C~r- c1~ ''11 

tagcna, que dén las ordenes convc-
nicntcs, para que no fe dc~mbar• 
que de las Naos de fu cargo cofa al..: 
guna, tocante á las pcrmifsiones, y 
ahorros de el vino de la gente de 
Mar ,y guerra, hatb que el Vec-' 
dor, y Contador de la Armada, ó 
F!ot~ !ef pandan al pliego, que les 
re1r.mercn los Qficiales de nueíl:ra 
Real hazienda., y les dén razon de 
las cantidades , que llevare cada 
Navío , para qut! fepan las que 
han de cobrar: y lo que excediere 
de ellas _lo puedan aprehender por 
dcfcammado , y los dichos Vce• 
c!or~ y Co~tador,luego que lleguen 
ald1cho Puerto., y rccivan.cl plic• 
go, rclponaan á a , dando razo11 
diílinta,y ajufladaálosdichos Ofi· 
ciales de lo que les preguntaren, ..... 
cera de fas pcrmilsioncs, y aho• 
rros, para que no fe ocafionen cm• 
bara~os, ni fraudes en la cobran~a 
de los derechos que nos pertcnccic• 
rende ellas : y tendrán cuidado de 
haz.er notoria eíb orden al Gene• 
ral,que fuere en cada viagc, y lleva-
re los Galcanes á fu cargo , para 
que cumpla lo que le cocare , con 
apcrcevimie,nco de que ft huvicr~ 
fraude, fcran caftigados con pe~ J 

.. }¿;., oadclquacrocanto, 
, ~*~ l 

' 
llll Pr.ollCcdar, yifodión.· ·2 r ~ 

gi cbij~N,,;ij ~"F' ,boq,uul,:,t-'? 
ciones no fe pued"n ~""4r1/i"1l•'M-: 
cencia, e inter,,n~ion , '1"' fo tle· 

· •mtW'A -:t~ .l l ~ '~, _.t~ · 't..,_ ~ .i ~ 
1). Pellpc M·, nN.DAltlOS:, nne el M.eedor cíe 
JV.cnMa ~ ~ , 
c1r1d a 1. JaAr-maua-de ,la Gar.-a, o 

. ::~1; la perfona, que~,,él fe ~~ca· 
re, exercienJo el dicho oficio, ten· 

. º~/~~~ ~ronidado. .tlc1ajL\ltar loa ahpi 
~h ~ 

1 
dblagence 4ccMu, y gc~a,. 

H1, pian, y vino ,.i.Y .q.ti~{can con fu- Jre

¡~cvcncioO: ,upara.1quc c~{\ando 
por fu certi6.cacion, lo pu;fi-ª°'~egt. 
dcr en las I ttdias, y no otf a ,ofa·j) !/ 
que dl:as v~cas f e.,4agan con ~ic~ 
ii~ dcl. Capj'30' .gtneral1de Ja Ari: 
tnada, ó Flota.rr~v1endo ~mado 
la razon el die he Veedor, ~.a qt,tc 
~jull:e fi co'nformi con el ahorro, 
hecho ,on fu inrervencion. Y or
~enamos á los Capitanes genera .. 
les, que fin licencia no fe hagan las 
dichas ventas , ni lasconce~an_ Ítl1 
citas calidades) (On aperccv1m1e,--
.ro, que fe les hará cargo en fus v1~ 
neas. 

( 

! lf:Y x.~xi,ij. Jke /11 comtfA de baf 
timmto,, y cof a1, que faltaren 1n l.u 
I ndills,je bagi:1 pQr el orJep, q"' ef 

. IAle.J ded"'"· , 1 • , • ¿ 
' ., ~ - • J \ ( l tl 

EL Orden , que fe ha do etn~r 
~-t~!fo.. . para cot:nprar-en las lt1dia~ l~! 
'ªP·!' -baíliment05, v cofas neceffar1as1a 
de 1nfit, 1 

. A'-• 
de •rn Ja Armada·, y Capitanas, y µa~,· 

rantas de Flotas, es, que el .V ccdor 
por fu perfona vHi~, y ~ los haf .. 
timencos ~ huv1ere , y regule 
con P°'ª diferencia el tiempo que 
podrio durar, dandoíe las raciones, 
conforme á lo otdenado , á los 
~acftres , y con d\a relacion , el 

l 'f ~IIJo J1 

G.cawab ,itl.iV cffltlh1Atd~ "lvn 
aGtt.e.rdqck~~Uf f41'Me ,iftÍ41frc; 
Re'1titai;~ pu>:yeer:!PldM ~leg~r 1, 
Ef-p._apa, (egnp il JJ~ 1~c llcs 
par~atefimrdarjnm,~l,'!~e~ l 
cllf áaueigol~ a__~ Fl:i~i Y~AA 
m~y9rt.~~Mi~~o(~J.d~!mll'?r~ 
ciá)!que 1fe1 bb_v:iqcm· ee .to~~Mt 
~tm1Qesvi~QUMJ1{~rp~e(ca,, 
fal ;1da, ~ozim>, pcf Gt~"; J Jt'-ra 1p.ar 
rahMl\&~a)..élW-~AP>, 6¡ue ~ 
las pA.rt~Mffi\d.e ~pArMi1r~ qJ.tf 
hilM!4 < ~i~n fe¡~(\icJ~tAiyj_g~r- .~ 
~~~~ duni9., ie.cp.J,IRMº lg~ 
b,i&Ji\\mfO!) y la PQ:1!4il<t~~ h.M1 
de t~qe-r,IenalandgJi~rce dou~cr 
fc~;p 4~h"Mer l3¡ ppí}in~s, y ba,, 
xas., con dia fixo para·cl rcmati, 
<)lle le ha d~ hater en prefencia de 
.el Gen~ral ~ ó Alll)ir.aot~ , y de ,1 
BJúiy,a)to > con af~iíl~Q~ia .de d 
Vet~or..,9-ltª ~µe fi .. l~¡ pa¡~cicre, 
que los precios fon b.1Jnws, y aco4 

moda dos , fe remate en el "que hi· 
zie1e ~~~xa , t9J9GO; ~ ,~as I de 1 

~ue cu1.np.lirá .\l_~~fIDP9 fcñalado, :~ 
y coh las ~ c-0Bd1c1ol}ts .d~,el G.On-
trato. r. '-) l e 1 ' 'l ( • .,.J 

5'. Le,: XKn• /(,111 !JO: {, p,itÍµi41 

, la r.pr,-,ifidn- P"' >'(Tlf.dl;.".'!!' 1l G~• 
0 ,,,,J,. , /!. co,11pt111 los; k41_i1f'!'!l!.'-1 

! ,l -wg-., ~ -p•g,Llll ellos , fosfi¡~ 
' ,11~ L J • r,; r • --O "(' ,A .IJ~ ~"Y.'dn U[ J J. l J 

.J ltr p j "· 1 -

~J 1ª1 dia feñalad~. p~ra_ hazer cap.111 

~ 1~l:!rgn.at~ de Ja~ .. 11rp_viíions~ 
que fe i¡qnvieren.~A~ bazér , P,-!~ 
Naos_d~ ~ Armada~, ó flota no 
hqyiqe ~U\CJl haga .poíl:utJ ~ ni 
fc¡~guiera cntarg.ir de, ellas : ó i 
Jos <J!'º huvjcre 1 J-k hi,ieron , po 
f~ á preciQs~~J.1 tales, 

• Xx que 



.• LlbroiX, rl3itulo1rXV!IJ. 
~,e ~Ji(tjitntíl.aVeria, drc:ílmát 
~t \)futiit(>~r} r,•~rc p~·cs 
ihcijo•f\

13/ Mai·dc~cl propofitocom-
pl~fJe~aa G!i>f, tlel por fi .. ] ó kazcr 
J{~rr,htmite de c_tta} cl Gene, 
ialutilit\~J1 q«e fe ha~a afsi ', 1 
póftd~ffidá-'Íili~cnci~, pára que fe 
ilierffify a vcnujotótló lo pof si ble~ 
J cl :\'déabf r,1~1 fMüt:d Geñerati 
11hnirli\it,,Oy&ltttvant> irá ·com .. 
i\farié\o_t~ ~ ~ctnAc~do 
1ftin'dJtli1)\ijit/ f ¿~ fflivierelltt~er-
ihinati {1oPp'.ü~r~,ba,ca,; femal 
iés, ycoí\ipr*.:;Y•mantiart1~_;_ :iJ~ 
las i paga~1 fta~·rtnte- el _Efcr1van~ 
mayor,detfti!ha de <iar fe·e ;i y <.ie 
~t~ formarn'b-fe rclc:vkáí @ rtuin
ta al V cedor. 

'I r. 

i§ LeJ xxx-,j. il!,t f,~onie.J,fo .cl
.G gun, Ntta 1merclúnt• , el Gme,,l 
,.,I/ibre1ó 'l"' fe bu-.i,r, deu '" def 
.. n,uis ,fo cdbr,. J • 1 

- -.· 1 J 1 

c.p,•, SIEMPI.E·•Qi!.e per algun cafo for• 
de lnftr. • ,,, .. r. 'd d e r. " •s,1 < tu1to, o nece1_s1 a ror~o1a , y 

·eflar en paree élonde'nofe pueéla fo .. 
correr,ni comprar,el General man• 
~are, qu~ de 'lal · Ñaof de Armada 
fe~ provea alguna cofa á ótr~ Naó de 
,merchante , dará fu libramiento, 
para que el MacO:.te lo entrtgue al 
de laNao,que lo ha efe recevir,yto• 
me la razon el Veedor, e! qual ten-

,) eirá ef pedal cuidadodcf'que en lle
gando al Puertd, lo haga cobrar do 
la:perfo11a á quien fe prcíl:arc, aunj, 
q11C' lo compre á mu y f unidos pre• 
dos, fatisfaci~ndo al caudal ~e qué 
le focorrió , fin dimimitcion,ni dcf• 
c11ento ; y Ji I~~o no lo pagare, pi• 
~daal Gcnef~re'ic ·•prcrqic.á 

q1tcaurrpla; y1p~c'{iy.dGcne, 
ra'it}<J ·,xccucc-. .. n \ n 
-.. h~ .. ,~. •\·. 
§ L? XXXYij. ~e ji fotre11f.ltim-
~ do: lk.JJ',•1ntjf,J_ el G,"': Al

1 
,ial, : .'. n \~ 

O < ,;;oJtr.r.JláS ríUHIUífOl'iM#o,ae q111 ., 
l L:.l , I' l J ord' -.S:>faU,.U'ArAtolOq,:p [' SQ l ►h t:, 

-n!lJ t. !.lbr .c:bib b oLn:>·--·1 · t1 'il 

~:(1tEh elviagiíe fab-crl acaban-: ¡;P¡~~
~ dólo, blíl:imthtosipot faltal de ::k?•~; 
F,rcf'~nCU>rf; Ó mlacion, Ó por otra"t 11,1 

caufas;rdGencrat~~ndt moderar 
las raciones, cdll'W) le p..arccicré con1 
veaicnté, haia Uega1.1 iadonde.Ct: 
puedaprovccr,1~prar lo qqe 
·faltare, proveyendo auto ante E f;. 

· cri vano, de que co,nará la razón d 
:.Vcedor1 y Efcrivano de Raciones; 
<para que dcfdc aquel dia no fe .re• 
ci va en cuenta al Maeflre mas canL 
tidad, notandoláscofas, y eípccies 

~en que lasdicrc. 
1 • 

-, L~ ~xx-,iq. I!_"' lib,, . ,l e;,,,,. 
""JV ,J,y ftr111e:yl,sOji,i,lesd1'4.M• 

maJa gu1trden fo 11ntig11edad, :y ,l 
Pro~eedo, aefp,cbe Lo que le toc4-
re. 

T 10s Sueldos J y focorros re pa· ~lrn1lino L a,,. de 
gucn por libran~as del Gene· Nrv:caa 

ral, que firme f olo al pie de ellas, ~;;
0 

<11 

y nucA:ros Oficiales masa~axb, t • . _ 

mando la razon, y lp mi.f mo fe na- ';:-1 ~ 
gaenlos acuudos, en que ha dc

1
.~~q~ 

guardar caaa vqóJ~ antigue<Jad,.. 1 ti 

y preeminencia ,y d Proveedor 
. defpachclas hbran~as de 

1 ~ loc¡ue le tocare. ~ . 1, 

• ' m,i:r 1, i : • • f .t.:i i J nol 
ttn.c' ,·· 111b 11!1hoq 

.., 
1 

r " 10 ol · m1óino) 
n 

1 .. no::, \ < , fl d 1 

t Ú.J 

. 
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g te, 11~;,, ~riol Gend,let, ~f j__ Ld),ii,xiiJ, :W!e-~ ~, Ofci,,l,,-~ 
tiff,~tt•l~s q"erom¡,,11ren bajl1'd,rn:. ~l fro~~~ilor ft l~s f'ªtw" fus ~ . 
tol mt111iéiones ,"d otftt coj.: de Ar.a urios tÜ IA <a-PtrJic , 'º"'º fo t1if 

' J • • h • ll O t1 · J .) f_r 'l m-.i'd,,.o Flot,s , • NAOS ti~ H ona~ r.011e~ l . . J • • ' •• ·- o. Ptllpé 
Ji ' J, :;j 1 TEtrnMós I Por bien de f-efialarJ Ttrc:ro 

'141• . ~:1• · .- CbS. Lo;. 
D.FcUpc 51 Algun Capitan, ó l-tiadlre, Ó como por la prefente fenala- rc~.l 16 

Scgu_
nd

o Otra ·<¡ualquíe-r pérf ona facah! mos . al--Provcedor de , la Armida i:c od~'"· 
:~•MaAf; de 114, . .&rmada ó Vtt'1dicre algunos para lós Ofisiales ; 9ue pUeda te '''º 
d• 1 018 • ª > . . d ' d ' h · ~ · n. Pc11p• b flimentos inumctones , otra· ner a razon t a oc oc1encos mara-
~ª~n. c;fa á algun ;ezii10 , ó otro qu~l'.. • vedis al d_ia_ para dos Oficiales , y 
f l n ª •r q 11·era le lo comprara, ó cncubne· lfos Eícnvtencts t y p~ra vn Al-
ae Marto l d á d ' t . . 
~e ,,., re, pueda el General de la Arma a, guaztl, raz

1
o dn' e a qua roc

1 
~eneas 

y Flota, y el Cabo de las Naos de maraveo1s a }ª i_ y para e r_ortc .. 
Honduras por lo que le toca~e, pro• ro, i r;izon de a fc1s r~ales al• d~a. Y 
ceder ,-ontra ellos , y caíhgarlos, mandamos, que fe hbrenJ y ~agan 
conforme i 'jutlicia, y á lo decernu· pagar por c~enta de la Avena los 
nado en el ti culo de los Generales, dichos falartos,, e_lle reí pet~, todo 
con inhibicion á todas nuelhas A:u• elciernpc, que_ hu vieren _ferv1do, y 
diertcias Reales de las Indias , Go· firvieren los d1,hos ~fic1ales, y Ef~ 
vcrnadorcs, Alcaldes m1yores, y crivicntes, Algu~z1l, y Portero, 
Iu{\idél~ porque nucft:ra volunÉad • 
cs,queno feintroduzgantnloquc . 'J• Lej xxxxlj. J¿ue el Pro11eedori 
á ello ,ocarc. nombre los M 111/Jrts de· Ra(ion,11 

.., corno, y ·quanJo fo difpone. j 

11 Le•xx~~- t:lue lo, p11pele1 de l-, 'T"\EcLAfUMOS, ~teeltHSmbra .. En cfcif 
J "./ ~ ¡.L.} . .l . M /l d R &o J• del Pro'tleiduria Jeq11eden inl.c Cont,i• miento oe Aenres e a- Pro,,e .• 

du,Íd de [11 A"Ptri.i. cion·es de lus Na vios de Armada de !~:ri 
!!°'~: MANDAMOS, Q_se los Prgvcc• la Carrera coca, y pertenece al Pro· de O rte. 

<1r1d a ~r dores de Armadas , y Flous ,·eedor de• la dicha Armada , él ;;G;: ~: 
~: 

1
~;;~ entreguen ála Concaduria d@Avc- '9ual elija para eft~s ofici?s á las~ª ~;1i 

~;~~1: tia de la Ca(a de ConC ratacion, los perfonas dt ma ydor i~tdisfac10; , q~e ~; ¿~D! 
!:;~;!: libros, y p1pclesdt fu oficio ,aca· liall:ue, con to a m • epet'l enc1a, &OQ, 

hado el viage ., para que fe guar• y desinterés j y tenga hechos los ., -~ 
den, y los Contadores fepan, y fur• nombran1iencos, y pref ehta.ios aq- : q , 

men los cargos, que re( ulcan con- te el P.rdidtncr , y t uezes Oficiales 
era diferentes perf onas , como de la Caía, con tanta intidpation, 

hail:a aora fe ha obfer-: que puedan d½ir, eíl:én i Y afsffian 
vado. en los Galeones , 9ue les tocare.f1; 

quando {e tlll_pe~aren á ~mbarcat 
en eHos los pnmetos baílunentos, 
tnunidones,y reí petos,para que loa 
Maeíl:rcs dén reci vos de ellos, y los 

Xx i vean, 



UJ:,rol~ .. t;tu,loXf:lI. 
vean, recono.zcan , _ y fe pan ÍLt ~a~~ tan en 1~ car~Q4$ ~·? p9qer pe~fona 
dad, y cantidad 1. -ace.q_~b á q\~e· ?ª~ d; f4 _fac1s6ac!on.para ello,:y-lo.s que 
de dar c~nca de t~.d? }y que afs! fe (~~ntre6ar~n_pQr f us g~n~ros,/~ de'"'. 

. ~ . embai-care: y lt al dicho tiémpq ño v.e1í pefar.,~ont4r ,ó me~i_r-_p,p.r el ce• 
¿ ··1, • eíluvi~ren ya nombr.a~.QS losMk,f- nor que los entregare á los C~pata· 

~
0 !/ tres.par--cl efeéto.refet~, inculta t!~ en el Alm~~,~~, y de¡aqueUos, y •·~! a 

~ufbo ~ edl P ~~v~edor tri penad( . cien duc~- nó más; ha de tpmar¡la.rizó;~ pro• ;~m, 
1
,: 

r 

_ ,. qs, ,e¡ut1cáda ~~~t~. , que _hu7 vee-dor, ó quiá1 en fu lugar afsjf.. r4M:1=' 

vier~dexadode tW\)1~rar anees de &iere,-h~ziendo c¡ue los.Capataces '' º~ 

la ,prilllerá entrega de-.l9s báíl:imé.- dén ~e~i v~ de l~s anaceriales.,.on to• ., u;; 
tos, rnunjdones, y ref petos· , que· da diíhnc1on , en prefenci~.de los ,.~ é 
~plicamqs á ·nudha. Camari,y mas Mádlros may.óres, p~ra que fe vea · 
le condeo~unos en-d daño , que á fi piden, ó recivert mas ~e lo qµe es 
nu~:a hazienda. , ó l;¡ de a veri~, heceífario, y 9ue el Tenedox, ó el 
reíul.ca.ce. de dilac~r .. los nombra;- qu~ por él hiziere la ~ntr_eg~, ne, 
miento$. . , pu~da póner por confumido para 
Y Lry xxxxiij, ~e 1't.t to/as neceffe~ ftt defcargo mas de lo qúe:reál,men• 

, . rú1 p1tra/A pro-vifion 1 J a"Piamien-:- te enéregare: y afsiiñif mo cl!!ve ce-
. to de las Armada, fo pongdn en las taer, y tomar lá .t:ázon el Veedor, á 

At11r11zana1. . . . . perfo11a, que para ello r1ombr~re: y 
~~;:.u¡: DEsPvEs De haverfe hecho las todaslasentregasde losdic;q9~má• 
~;d~~;¡ . -e°:~ pras para \t p,roviGon , y feriales fe hatt de hazer pqr pef o, 

av1am1cnco de las Armadas, enrre nun:1ero, y medida , f~g.upfa cali
tanco que fe entregan i los Máef.. dad de los generos,y no fe ha de eh .. 

.... _ t , tres. ,. y· perfonas por cuya tnano tregar el cañarno por fanas,njJa ef • 
han de .correr , fe po~rán en vna topa á buléo, ni los cia ~~s por, . .:cicn .. 

ma t'. Acarázaná, donde eílén á buen re- cos, ni la brea por b~r ri.cas)11i caxo .. 
G)ürj d •¿ d ["_ 

-z,,Ot cau o,_ypreveni as,p~ra que e nes,nnotodoloque fedevierepe◄ 
alli fe faqueri quando fueren me-- f~r, p9r pefo, y_lodem~s p~r ntime~ L • 

neíler.. to, y médida, como conviniere , ,, . 
• ; . . J t , ') ' 5 Lr:y xxxxiiiJ· i¿ ,,, ,oJ material.u; eq prefenc1a de. las perfor1s.,qu~de• , ,,1, 

~:Gti de que ef Pr;,-vdc:Jor emreg4re para las ver¡ afsiíl:ir. No giiarda~dofo ella ~/~:·ª; 
Ja Caía; cd.re11~s,1e en con cuenta,7ra{.on. forma, es nue{lr~ vqluntad,y,man~· ·· · 
:i:~g;ro:' ,EL Proveedor de la Arma<Áa, y damds, que al Ifrov'eedot., ni al 
;:_et;,

0 
• Fl~tas de l:a.s I ~días , por. la: , • Tenedor QO f¿ les paífe\ ., 

.Ortega, obhgacfon de fu oficio deve afs1f... r. . en c~enta, . i:ri•f 
~ir, y verlos materiales; que fe gaf~ . uo . i . 

. .1 J _¡,; 

· :udm:, 
_-;. ü,m.:fk e 

r.oi ~tJ 

-r,j V ' 
Titu-

DelPagador·delasA'rmadas; ·26!] 

"'1 t~·.... . ',) 1t • .. , L · 0 • f, X! 
_· :Ii_tulo Diez y ocho. Dél Pági~ord~ __ las.A~~ 

_ · ... · . ... madas , y Flotas. .. 

! Ley primer,. %eelP4g11tlorguar• 
Je /u titulo , facultade1: .J hay• el 

· juetdopor ft;J por fu jubftituto~ 

~ ~ • 1 ;, l 
• • • 

1 
• º .., ._ r 

caren de los regiíl:ros, y fe remitan ~~cr,. •= 
al Confejo, para que Nos las vea• .,, ·:'¡ 
mos; y mandé1no_s lo que con ven~ 
ga. , 

D.PeUpf 
Sctundo _,,mwl'~, .. RDENAMOS J y 

midamos, que 
el Pagador de 
Armadas , y 
Flotas de la Ca

! Ley iij. l.!e el P "g,dor nombr, 
, quien hag4 ti oficio por et en lAs em• enMa•- ~~o:ill 

¡.lrid a 7, 
lde Pebre 
ro de 
~1'4 
D.Carlos 
Seguncfo 
•ncfiaRc 
'º.P~ii 

. riera de Indias 

b4rcacior;es ,.J no TJ1Jmbr1 el Gene, al. M ANDA~O$ .' ,Qae el Pagador ;~mi~ 
prop1ecar10 de la Annada, 'drMii 4• 

conforme á fu titulo,en.vie pcrlona, -te re-• 
' [ h 1 fi d rcro t 1i que por e aga e o cio e Paga- en V,io• guarde en el 

vf o, y cxerckio de fu oficio, las fa• 
culcades contcdidas por fu titulo, 
fegun aora fe praél:ican, y las leyes 
de eíl:a Recoptlacion, 9ue tratan de 
él: y ha)a, y lleveelfueldo,que ha{
ta aora ha llevado en cada vn ano, 
con que fea á fu cargo) y obligacion 
factsfacer el f ueldoá la perfona, que 
por él na,·egare eo la Armad¿ 1 ó 
Flota, firv1endofu oficio. 

1 

d l b . d I filia aª' orea as cm arca-c1ones e: a Ar- de se-~ 
mada) y los Generales no la nom• ticmbrc I 

de 161J: 

5 Leyij • .(_11eenla1 p4rtidas,qut en 
· /411 ndiaJ fa tomttren p 4r4 gaftos de 

Armadas, y Flota, firmen el// eed~r, 
.7 P dgador, al qt1al fe hAgil cargo. 

D. l'cltpe E d · d d l rrcrccro L Vee or, y Paga or ~ a Ar--
•0 v .. u.. macla y Flota finnen las parti· 
41ollda 7. ' 

~cAgo(. das , 9ue los Generales tomaren en 
to de l d. n. . r r ,.,o~ as In 1as para ganos precuos, 1e--

gun cada Madhe las entregare, al 
1nargen de cada vna, y el Conta-
dor haga cargo al Pagador,y en He• 
gando á dl:os Reynos dé relacion al 
Preíidence, y Iuezes de la Cafa, pa• 
raque ccniendolo entendido, fe cÓ• 
p1·ueben en las relaciones, que fe fa, 

To1m, J• 

bren, ni dén ningun fueldo por efta o.cario• 
d 1 , d Segundo razon , pena e· que: o pagaran e endh Re1 

fus bienes. Y ordenamos al Prefi ... copilac._ifiij 

dente, y I uezcs de la Caía ae Se vi• 
lla, que á los que enviaren propuef• 
tos paraMaflres de placa,les ad vier .. 
tan,9ue de los que cu vieremos por 
bien de elegir, el que no1nbrare el 
Pagador de la Armada ha de idir
v1endo de Pagador ,.y darle facisfa .. 
ció de buelca de viage de lo que lle-. 
vare á fu cargo, y por eíto no ha de 
pedir, ni llevar ningun foeldo, fe .. 
gui1 vá rt'.ferido , porque con dla 
calidad, y obligacion hemos de ha--
zer la dicha merced, yel Pagador le 
ha de fatisfacer, y correr la paga poc 

cuegta fuya , como fe diípone 
por la le y 1. de dte ti;: 

· tulo. ... 

Xx 3 Le1 
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